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dad Limitada”, “Stetic Planet, Sociedad Li-
mitada”, “Clínica París, Sociedad Limita-
da”, “Mercal Inmuebles RMG, Sociedad Li-
mitada”, “Grupo Altius Partners, Sociedad
Limitada”, “H7 Salud, Sociedad Li-
mitada”, “Servicio Médicos a Domicilio,
Sociedad Limitada”, y “Abelló Linde, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 10 de julio
de 2009, a las diez y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 32, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cisne Ase-
sores, Sociedad Limitada”, “Stetic Planet,
Sociedad Limitada”, “Podolux, Sociedad Li-
mitada”, “Grupo Altius Partners, Sociedad
Limitada”, “Servicio Médicos A Domicilio,
Sociedad Limitada”, y “Cisne Aseguradora,
Compañía de Seguros y Reaseguros, Socie-
dad Anónima”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.298/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Javier Catalán Donoso,
contra “Burke Newco, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 838 de 2009, se ha acordado citar
a “Burke Newco, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 20 de julio de 2009, a las once y quin-
ce horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 33, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Burke
Newco, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.307/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Jean Pierre
Novaro, contra “Aisladecal, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 401 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Aisladecal, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 7 de septiembre de 2009, a las diez y cua-
renta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 34, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aislade-
cal, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/20.281/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Luis
Valhermoso Matamoros, contra “Proyectos
Rosales, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 493 de 2009, se ha acordado citar a “Pro-
yectos Rosales, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 15 de julio de 2009, a las nueve y cua-
renta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 34, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-

diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
Rosales, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/20.297/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Susana
Benito Ortega, contra “Molinos Treinta, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación por despido, registra-
do con el número 722 de 2009, se ha
acordado citar a “Molinos Treinta, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 6 de julio de 2009, a las once ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 34, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Molinos
Treinta, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/20.319/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Francisco
Javier Martín Domínguez, don Fernando
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Martín Muñoz y doña Sonia Martínez Igle-
sias, contra “Geoweb, Limited”, oficina de
representación en España, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 422
de 2009, se ha acordado citar a “Geoweb,
Limited”, oficina de representación en Es-
paña, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 28 de octubre de 2009, a
las diez y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 34, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Geoweb,
Limited”, oficina de representación en Es-
paña, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/20.354/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Sebastián Patiño Rodrí-
guez, contra “Solados y Pavimentos Sán-
chez Moya, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el
número 407 de 2009, se ha acordado citar a
“Solados y Pavimentos Sánchez Moya, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 25 de noviem-
bre, a las once horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 36, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Solados y
Pavimentos Sánchez Moya, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.316/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Diego de Frutos Hu-
manes, contra “Exportec Informática, So-
ciedad Anónima”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 717 de 2009, se ha
acordado citar a “Exportec Informática, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 26 de marzo
de 2010, a las nueve y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Exportec In-
formática, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/20.289/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria de lo social del número 39 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Adolfo
Gutiérrez Garrido, contra “Facility Building,
Sociedad Limitada”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 473 de 2009,
se ha acordado citar a “Facility Building, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 27 de julio de 2009,
a las doce y quince horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 39, sito en la calle Princesa, número 31,
primera planta, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente

apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Facility
Building, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.293/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Estaban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 373 de 2008, ejecución nú-
mero 59 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don José Luis
Nielfa Subiñas, contra la empresa “Autome-
cánica Luna, Sociedad Limitada”, sobre can-
tidad, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Automecá-

nica Luna, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 620,82
euros de principal, más 62,08 euros de inte-
reses y costas provisionales. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anota-
ción en el libro correspondiente, y sin perjui-
cio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así, por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La ilustrísima magistrada-juez de
lo social, doña María del Carmen López
Hormeño.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Automecánica Luna, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.734/09)


